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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de 

información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía 

por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer· o 

administrar su información pública no la tiene. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticuatro (24) de mayo de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 00803/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por .   

 en su calidad de RECURRENTE, eµ contrq de la respuesta del 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo sucesivo,l:1 sdJil;O OBLIGADO, se 
'· . ,,, 

procede a dictar la presente resolución, con b¡¡s,e eri 19~ siguientes: 
) t t 

ANTECEDENTES 
' ,, 3 

1. El día diez (10) de marzo de.dps)nil diecisiete,  

 presentó ante él,SUJEJ'O OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquensei(SAil'yIEX), la solicitud de información pública registrada 

con el número 00100/NEZA/JP/2017, mediante la cual requirió: 

"El pasado 6de Enero en las ofiisinas del precidente municipal al personal de estructura 

les hicieron entrega de unos vales. por lo que le solicito a las autoridades nos informen 

cuanto fue el monto que se les entrego y porque solo a ellos y no a todo el personal porque 

solo a ellos les dieron vales cual es fundamento para darles esos vales" (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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3. En fecha quince (15) de marzo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, 

responde a la solicitud de información en los siguientes términos: 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

NEZAHUALCOYOJ'l.¡ MéxiCQ a.15 de Marzo de 2017 
' > ' ., 1 

Nombre del solicitante:  

PÓlio~e la solicitud: 00100/NEZNIP/2017 

En resjl\lesla a la solicitud r~ibida, nos permitjmos hacér dé su ~ocimlenlo que con fundamento en el 
articulo 53, Fracciones: 11, Vy VI de la Ley déirai¡sparenciuAoceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: · 

En atención a la solicilud de lníorni;cfón Pui¡JÍc¡i,idenlificada con numero de folio 100/NEZNIP/2017, me 
permito remitir a usted las respu!stas generadas bajo su mas estricta responsabilidad 

4. A su respuest¡¡ el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico 

"SOLICITUD 00100-2017.pdf' constante en cuatro (04) hojas, en cuyo contenido se 

aprecian los oficios de requerimiento emitidos por Y esenia Karina Arvizu Mendoza 

(Titular de la Unidad de Transparencia) a los servidores públicos habilitados de la 

Tesorería Municipal y de la Presidencia Municipal, así como los oficios mediante 

los cuales Sonia López Herrera (Tesorera Municipal) y Luis Alberto Contreras 

Salazar (Secretario particular de la Presidencia Municipal) formulan sendas 

respuestas a la solicitud de información, mismos que se insertan a continuación: 
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NEZA 
HllAL 
:,~tfL UTYAIPM 

"10/ /, Aoodd Cen11n"iod, ,., c,,,,,,;,,,,,t '". ,.,!(a, 
Nezahl>llc(IJ)tl 

ESW.IADO SOLICITANTE 
PRESENTE. 

,\ e.r!q i/lUdl'l9/7" 

¡ 1 
NezohuoicóyotEsl d M xlcoolSdeMoo:odel1017 

1 •¡l 
! 
i 1 

! 
! ' . \ '·· ',,_:'·- ._1 

Po, esle medio y en olenclón o lo Sotdlud ~. nfomi • n lllbf(;O, id<¡nfi(ic~do con 
número de follo 001001Ne1A/IP/2ó17, me permljo r mil, o' si 51, d{ (espuesíps )lánemdol 
bojo su mós eslnclo responsobildad por el s,rvid0< Pú c :~ ~lilpdo p(l(}a ¡esorerla 

Munlclp.al . med. kmle el oficio HA/TM/1·4·8·/·./0·I_J·¡ ··Y······· P .. fi ~.e" ..• '.·.º .. _\-,(nedidnl,e pi oficio SP/NEZA/1168/2017 1 f ¡¡¡ ' ·. \· > 1 

lo anterior con lundomenlo en el 111\J!o SegundL, é ~ÍUlq 1, rll Jos 53 lroc~on~s V, VJ y 
12 pónolo s_ogvndo de !o le. y de Ira. nsporenJo· ... · / t:,.c. c .. ~.. IO lnlomiación ¡ Púbico del 
Eslodo de Méxk;o y Munk;iplos, \'- j . . ) ,1 1 

No orr»lo hacer n,ención, en C050:._<le __ inconf?i~tk~d e r .spueslo en~lldl, podr(J 
Ingresar el recurso de revisión denlr{d<ll P!áZ.O ·gi 15 d h bil s. de confq1n1fad o lo 

esloblecido en el lltulo·Oc.to·v. ó •. _.· •.. C ... _ºP!l·uk¡· •·_ .. '.' .al~~los 177 y ¡ 8 e IO L.ey de Tronsp~renclo y 
Acceso o la Información Pú~ic~ del És.10~0 do rt\ coy ni ipl s. ! 
Sin rnós por el mome.nt9í 18.·orMo un rr9tdrno\ so~d . 

.i ; . 1 

r 
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NEZA 
HIJAL 
COYOTL 

,nu~i,. 
r: .. ~~·l lo½~ 

MJRA. YESENIA KARfNi\ ARVIZU N.ENOOZA 
TITULAR DE LA UNIOAO OE .1RANSPAREUC[A 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
PRESENTE: 

) 
' N:lzahua' 

Por ulo me,f9 y en ele~ a $1/_Sh~tar NEliU54JVTAIP.WZOl7' t J IOde; 
5ol(M de lnfo,ma(ió,1 ro, nOXl'lero ~e fo-So 00100/NEZMPUQ.1.7, epa e a ietr, , 
de/ ,:,reciden/6 (llu,iJ,:i¡»/ BI ¡;gro,¡a/ ~ esbvclwa ks ~ tn!r,;gi do vafe 
hf,;,rmon cwn/o l'.HJ cJ,r,<,.'1/Q q(lf ul•u tn!logo y~ WQa e~ Yf ª., 

. l"lliJ$CJde.sfundJmen10-J!618dMesemva.~·yaefedoQedarafelld alá . , 
: t :\ 1 

Me.:li~~, of~i., !WTMISPJ126120t7 de f«N 13 ~ marzo cSe 2QI~,.~' ~~ á: 

f , 

TESOREIUA 

t tqu sedé 19W 

, .. ,,.Mo,o11 

i 

Presv!l'Je$!os. 1eclizari 1,1r,a bósc,,ut<Ja en sus a:chr..os a eteeto de ~- ar 
s1.1staitat ra WOs'l'l\1doo re<¡_~riJa .-. ----. i l 
A través Ce mw'K!f_jll,lun tWTWSCGP11fM011,_.1a S\ltrn~e(J,dli i,e al y PresU¡We~IO$, b }o su más 
es!f!da mw,,ut:m4ad klformó ~ óesp~s de habe:r ei!-c:t!J3<b ·un,,¡ • au ~ n los d~e~tos qJ. ol:1'an en 

ua SuMrewó,i,no se beab:6 óxumenl~ '~ ... -"°'Ú..~~.·.· .. a:g_oc:on.4._» ..... ~' lo «,al h¡t.J<l de sutrn!en!<l aereetoO,,notloetiselulwf~aMe-, '\_ ----.. .-( ,,--
_.,-- _ -- '-,.,.>e;,, -, 'J 

Oe:ivado de lo _Mta1h1 st ~oohh<:.l~q,\!t ,ita T,~_,,;;,iJ~~ da ~~ ~ qu_e _n~s Qc.up,
1
dc o/'f~kf.3ó 

con el arti«,lo tl5 d• la Le-1 Org-nk-aM·~-~<1:elEsla®~_fl-6xlo), as 00,1'¡,) el· · 3i1 del R~lame~~ Otgán!o, de la 
AóTJhlSUadón PUtt.ica 1111nló¡lal_,Je Ne_i_af.v.i~.E~dt Méxl(Ó, • i i. plriaf<l y N ur~ pÍnab de la 

leydeTnn$NíerdlyA~1·}ª'.~PU~dé1tsiadod1M4 yLil:, 'Pt ¡ 1 

Au-Wo a lo ;M!t1br, OJWqes de suC,OIOOT)e~o,, de QOl'lformlod W1 ellltlw:.O 1Jde ,;a L de_Tra~sw~~.ª Y~ a la 
IM~PW.cadelEsU&)det!é)lcoy~!ll1.i,:ip0$sedaa·e~ab oStik-d 1 'NE P/2017enlitrt,¡»~íonn~ 

1 1 

['-t~jf, 
1 

! -.;;;¡~~! ;-i 

i . ., )[~ . 111 
• ,S ALOPcZ.j!E 
T ORERA MUÑ!é!P 

' 
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002~·12 UTYAIPM 
N,zahwlc(\¡JU 

.. lQ/1,,fi')íJdC'(!Jf(fÍJrioikl11sCcmlilrufN1U, fu:icaM •,\ i.1/t¡ tt1udd917" , 
/i ,;, ~ ,,., ,. , ' 1 . ' 

¡Í 11~):~ NezChVOlcfyo , Eslad-0 d M oco o 10 de Mono del 2017 

Of CIO/Nf!/0354/UTAIPM/2017 
/UNTO: lnlorm~cl6n Públk:a 

101/. 1'120 13 íll'l 10 20 
LIC. LUIS ALBERIO CONIR!RAS SALAZM 
.SECRETARIO PARtlCUlAR DE PRESIDENTE 
PRESEHTI, 

1 

JORO SANÍlAO;~A:;NÁS • 

s,1

1
j11,r fU:'.:C~~:::IIAOO 

En re1acíQn <:en lo 1o'kifvd de rlfom10cl6n plibfico de oficio f c 4o'Cron el ,P~ero·oe follo 
00100/NElA/IP/2017, lntetf'.)®ilo pot el C.DE  .!., \~~e o lo l~_j'.b que <ice: 

·flpJIOd06de trie¡oenlOSo!isinmdelpreckfeolemuriOj)\)ld~ " i8 s!rOOtUl'éi~tic~Men'regoOO 

unas ... oias.r.orloquel,¡t 1oki10olo1ovt«idodo1noslni·•··"'. ·""· .... • ... ' •.•... ' •... •.• •. ·.·.¡···'·. ". .,, q~sitleseti. l(egoypoiqt:e :~~erosy00Qtooof.11pe4~porqve~oel'Qski$~('!- ~~{,,, ¡~~ ,¡ ? !OP<i'Qdóllese101 

Debe cooiderO!se Que lo sof<llo<io es lnlor~éii,~\i:; , lici por lo tonl~ mo po1rrJ10 
soidlor de mo:iero mós olenlo 1ea remil!do b<IJo su·m~Í e\lñcf e 
dolos que don ofend6n colegól!cd.: __ 9}-r~qverim{9~b. (!ve ªGVPª en el ómbito de sv 
compelenc;lo, rr,smo que_de e-r ite ·ado e,- ~n éml'.nó dlo¼d/o$ b6b~<ts 6 porllt de la 
fechoderqcópd6n ./ .-.- ''--.- -_,< __ ·-·--, ... ,11" ~ i 

No omito ,meOG·l·on .. ··o·, .·QU·'······ .'° .. · .~\.,··.'. ~.· .. --.. _de ~;J;:n o reqverl. rn!e 10 ·QI.! 1.0090 o bleri.· remitir o o;to Unldod, o'ebe:ró ceoF~9r~ n~dlonie escra9,'0<chlvo Cigitd·y ~lsle A EX. , 

lo onlerior Oe .1-«'Í~~dod -~';01 O<~dJk> 6º ·oe to. Jomfif Po l!co · efe 1Qs E)fodos Unidos 
Me:«:onos, r~-:9e-t

0
9_,COf)Sijfuc!9t'f Poílíco del E1!~ dfl Esto_ l e¡y Soberano ® México, 59 

froccionOS; __ I, U; 1_2,. ·,to ,~ey da Troruporenclo y Acceso o Jo r ma ón Púbico ~el fslodo.de 
Mé>kQy M<Jriclp¡ps. ; , 1 

:t;p,¡'e1 ~~nío y e~1ondo ,u p¡onlo lolamt e y formo, recibo 1Jn ce<diol 

1 
. 1 

1 

Y ACCl!O 

YKAM/tfHG 
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.) 
/ 1 

/\/ r. 'i:, 

NEI 
c[X,9TL 
t ..... ,oJ-,laj.,¡ 

"2017, Ano de las Constltuclone1
1

Me lean~ 

NezahualcóyoU, E lado' 
í 1 

MTRA .. YESENIA KARINA ARVIZU MENOOZA i ¡ 
TITULAR CE LA UNIDAD CE TRANSPARENCIA: 1 

PRESIDENCIA 
lit~<bp:I 

ex quonse de 191711 

é1co a 14 de Mar¡,o de 2017 
flclo: SP/NEZA/1168/2017 

· sunto: Se fllnde Informe. 
Con nllm. O.P. 002442, 

~ ~~c::i ~ ~A INFORMACIÓN PÚSLI.CA MUN!Cl¡L ¡ 

Por medio de este conducto y •n alen Ión_ ~ e s ~llar ·;cl~htlflcado 'c~mo 
OFICIOINEZ/0364/UTAIPM/2017, recibido en Oflplal a de , s, aJravés del cual Informa 
de la solicitud ldentlflcada con el nómero dé follo 0100/

1 

, • 1 /2017, lpt~rpuesta por el 
C, DE  en la cual sollclta:1 ,,. , p ,,,, "' '"'",. ,,. "'""' "' 
pttel't~lt_ m_llh_kl~ 11 dt ffiiuelu1 h~kron.Mtr1911dt ~~• v-1•' , p_o fo' 11li. f911r;11; 1 1'.u llllorid1dn no 
lafotmOff ClllnlO ,~_llffl{lllCOq~•o ltt •• _trta,y ,orq~tlOIOI ... ~Y't'rJÓ\10 __ 1 , ~ f'0!9HlólO ltfOl lU d1t1on V,ltl 
m1 •• funit,mtn10 p-1111 d1rfe1 m» v1!et .... ", por lo q'ue ~.f ,f8S e to¡ ·a.9Udo ant+ Uat,d para 
Informarla 1.o elgulente: 1,. \, \ ¡ ¡ • · 

'-f.-.,'\\_'-'-, .. ,.:_·-¡ ; ',./' 

Con fundamento en lo dispuesto.•~ lot rtlqul. 4 1Y 16 de la Constlluclón 
Polltlca de los Estados Unidos Mexlcanoa1 '1i 2 ~. \1., 18 Y, 31 do la L•Y Orgánica 
Municipal del Estado de México, 1, 3, 8, 23 Fia~éló ly'y :~s e la Ley de Transparencia y 
Acceso a la lnformacl6n Públl.ca deJ.Es.Ja·d. º. d .. o.µé le. o y u. le~' los, 1, 2, 3,'4, 5, 8, 7, 47, 
48 y 50 del Bando MunlclJ)lll de Nenhltalc~yotl 017, j, 2 3, 4, 5, 10, 11, 21 .y 26 del 
Reglamento Orgánico de la Ad!JllnJ.síra.él6n·Pll~II Mun!l,lp 1 016, LE INFORMO QUE 
DESCONOZCO O REFER/00 POR ELPROMO E rs E O CON EL OBJETO DE 
ATENDER DICHA ASEVJiRACI }U< POR T TA, S E UN ASUNTO QUE 
PROBABLEMENT!;, REO.I\IGA EN•LA ESF,El: DE L. OMPETENCIA DE LA 
TESORERIA ML!Nl~IPA~A C.I\RGO DE LA ,L. N C,! • lsgNIA LÓPEi; HERRERA, 
SERÁ CANA_LIZADO EL .REQUERIMIENTO D L S 1 11

1 
,NTE¡ PARA QUE LA 

TITULAR D,E [)ICH~ ÁREA,DE ACUERDO A:su's AT: B e ONES, DETERMINE LO 
PROCEDENTE, ., • ,. , 1 ' 

,:" . "\¡ ·':·-,' ,_.--;:>"·' ! _..,.., ! = :;¡,IP.i---

:_: /_ ·-e,_/•" ¡ 

· Sl~,mh por el momento, me des_ Ido' 

; ,r· ··) iiti ñecfihooj· , 
: ~- COYOTL r,:;:;fff?.a/J.. t;;~~·::~;;~j) . L' 
j .. 2'~~~~~~:~~~~ LÓPEZ HEAAEM• TESOR 

tonOClm!6nlo y atontl6n ~nl1, 
;/' o.o. P.·ARCHIVO, 

LACS1i11& 

DEL H. AYUHTAMIEITTO,· Para su 
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5. El día cinco (05) de abril de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de 

la respuesta anteriormente referida, señalando como: 

a) Acto impugnado: "Niegan información" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "No nos proporciónqn información" 
í "\._ . . 

(Sic) 

6. Se registró el recurso de 
.Y -- .• _---,,_ 

revisión bajo (~l n411,1erb 
'\ ! f: 

de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundamento en)<> di~pue;tb por el artículo 185 fracción I 
-- ·-, . °' 

de la Ley de Transparencia y Acc;E?so a la Xr{formación Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Co;isióriado José Guadalupe Luna Hernández, 

con el objeto de su análisis. ,(\ 
.-· ·' 

7. El ComisionadoPof)ente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 
' ·- . " 

fracción II de la, le;, 
0

de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

dieciocho (18) de a);>ril de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe 

Justificado procedente. 
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8. En fecha veintiuno (21) de abril de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe Justificado correspondiente al recurso de revisión que nos 

ocupa mediante el archivo electrónico "RR 803 sol 100.pdf"constante en siete (07) 

hojas, mismo que NO se le notificó al particular toda vez que ratifica la respuesta 

inicial sin embargo a fin de que no exista opacidad se insertan los informes rendidos 

por los servidores públicos habilitados y una hoja del Hstado de avance 

presupuesta! de egresos detallado que anexa a su il]fortn~ ~~hia López Herrera 

(Tesorera Municipal), toda vez que el informe justifiqilp.o s~ para del conocimiento 

del particular en su totalidad al momento de notifiar l¡i pr~:ente resolución: 
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José Guadalupe Luna Hernández 

Orecóó,'l 

ADMINISTRACIÓN 
tfuziltrnlc(IJJII 

'}017. Año del Centenario d1 los CoraliludonlS Mexicano y /l~,lqu1nse de 1917' 

NezMu~cóyotl, Estado de México a 10 de Ab/,1 de 2017 

""""-1,,,...qtJCJQ.WM.lfilW 
~ f~l~~1'. f l~CIBTOQ 

MTRA Y ESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA •.·.·,.~ '.¡.r .• ~·· ... ~.
1 

.. º .... ~ .... ~l ... t .. ·.·.·F··'.;;,_l~}f 
11:. y 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA '¡ ;¡,.., "°"""~ fin. U1. · 
Y ACCESO~ LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL ( l{ ,Ú~W,1,1) ~;;¡:-. . 
PRESENTE, . . . . .. . , '; l 'rt<t~PAIU!flCXA11 
Por med~ del presen:e le env:ó un rord~I salooo, en ~ ~a,:$f;, iiot~, •• @,'.m1MliíJurl' 
OFICIOfl/Wl400NTAIPW2017, en el que rerrile l)s motim de,)11(q¡ifO(miji!d qug p(esenlo el Recur1enle arle el Mlull de 
Trans~reoc~. dardo así inl:il a Roculso de Revisión r/Jmero po!óJAQFOl:Mlif!RRl20tT que rocae a la SOl~~~J de lnfo1111a,;;lfJ 
Pu~~ OOIOOINEZMPl/911,li~ipuesta f«el C.deConf~i\(~Tlooa/~i~ y que a~ ~~a~: 

·EJ ,mm &11 Enoro en/81 Qli<-'® del ®*feote mrn~alwso{M(&~ /lJ /iCfllon ooliwa d/ imsvi~. 00/~ que/e §91\11-0 
ª@¡~Oi/daOOSrosW001100wadoh»e/mool)qoo.@fe§WWrJ!li!lWsdoa,ilsynoa/odQ¡ipg;¡on,/pc,queso~,wm¡!~'Q11 
~'il~W§let~JQ.W(.Cn(otmada!looomva/es' - , , , , 

Coo rundamen:o en el artkob 12, 19 y Jrr~ iv)ek l:y de l1MSParercla y Aoceso a la lnlomla;lón Publlea del Eslado de 
MM:o y Mtmklp!Qs, ait'cvm ~9, 40 y 41 /~ Resla!nénl) 0/gánlro de la hfminbllacloo Pú~~ Mun~lpal do Ncza'lua~yo~ 
Es lado de Méx¡co, en ale~!ón~. lá E~a ~ 11)/oole JilSliki!dO de la SfJIKillx! que nos ccupa y pa-a IQs fines a bs que heya luga1, 
esla orocción de Mm)ls'~a:!Qn mejianle e! preserne es«lll RATIFICA ,n 1090 su wnlenldo ~ nfom1aCión piopo¡ciona<!a en el 
oficio con r~menclalora QN16¡9/20f7 de leclia 14 da Mano del pieseote are ya que des¡xi!s de una lxlsqueda exhausUYa en IQs 
atdlM1Sque O!Jran.~ ~ Suj:(I¡~ de Rocu1sos Hllmanosy de ecwdo asusaúil>uckffe§ comf)«enles se pudo obse,varm 
no se idoolflcó oowmen!ó 8}q¡Río qi>3 dé CQn§tooda de lo sdiótedQ, por tanto esla IY1eg/6n queda lmposibil1eda para dill alenc!Qn 
cafegó,iéa. ·• ·· ·· ·· · 

Po1 Janlo yeo ~rtudde banlerior, lilforil\O a usted b anles referido, a fin de da1 por a~r~da la SO~~IU<I de lnf01111m Pubka 
00100/NEZAIP/2011 por ~rte de la OirlCtlón de hfmllllslia(ión COIOO ~rte integ1anle d~ Suje:o Obigado 11. A)lln~mienl:I de 
NezoouaicóyoH. 

Sin mas po¡ el momenll, 1eiJero mi más disiil$<l~' ¡on}\!erocló:l y qOO<!o asu disposicoo. 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

112017, Mo dalasConatltuclonea Mexicana y Mé_xlquense de 1917" 

Nezahualcóyotl, Estado de México a 06 de Abril de 2017 
Oficio: SPINEZA/1686/2017 
Asunto: se Rinde Informe. 
, ,,.,,,.,.CoJ1.01).m,.O,!i'oS1N.,, 

5 r<?~ ¡¡¡v~ ,~~í~ff!~fü"i
1
i.' 

MTRA. YESENIA KARINA ARVIZU MENDOZA a/¼:/ t~r~.1vt:!~M\~Y.íf\ 
TIYULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA .l ,L.,,t~.,, ... >t•\tlL .. !, 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL j '. . Jo'I l· 
p RE s ENTE J : uwx1.1.,o f)f: , t~.z:.:~N¡~!:~~:[:~~ .. ,J. · 

Por medio de este conducto y en atención a su stmllar d9ht111cado como 
OFICIO/NEZ/0496/UTAIPM/2017, recibido en Oflclalla df~ar:te.s él dla de ayer, a 
través del cual me Informada loa. fnterposlclón•í!al.Racu.i;ao de Revisión ante ol 
Instituto de Transparencia .• Acceso a la lnformapl~n Pú~Ílca} Proteccló.n de Datos 
Personales del !;atado de México y Mun(tl)!lof baJo'il número de Expediente 
00803/INFOEM/IPll;!R/2017; derivado de)~ sóll.~Hyd Identificada con el número de 
follo 00100/NEZA/JP/2017, que establec,e:•'., .. Elpa)ado 6de Enoro on la, ofl•lnae del 
procldento munl<JlpPl.;al penonal de ee1ructurírle, _ _'hlcle'"t9f1 ·ontroga de unos vales, por-fo q_uo 
solicito a las auto_rlda.des no11:·lnforrneT1 .. eu.imto fue 'el-monto q_uo so lea.entrego y por que sol~·a 
olios y no a t~o el pórsonal por quo ~ÓI_Q,.~'.\llos_JoB,;d.lQron YJIH cual es el fundamonto para dar 
eso, vale, ... ",por lo que al resP,ecto; aCVdQ ·ant9l.lsted para Informarle lo siguiente: 

\) ' : \ \__ .? .§ 

Como hice de .•u .~oñoclmlento mediante oficio SP/NEZA/1168/2017, Y BAJO 
PROTESTA DE DECfR:VERDAD, POR PARTE DE ÉSTA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DESCONOCEMOS l;AS AFIRl.!AplONES HECHAS POR E.L SOLICITANTE, Y TODA VEZ 
QUE LA INfO~MACIÓN .QUE REFIERE EL HOY RECURRENTE, NO SE 
ENCUENTRA'E.N L'.9s ,t.JlCHIVOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, LE INFORMO 
QUE N9 ES 'POS.IBLI: ACORDAR DE CONFORMIDAD SU SOLICITUD DE 
INFOJlMACIÓ~ P06 PARTE DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN TERMINOS 
DEL ART(<;ULO .n .DE 'LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL. ESTADO .DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, QUE 
ESTABLECE~· . 

Artí(ulo 12. Quienes generen, re(:opllen, administren,. manejen, procesen, archiven o c_onserven 
información pú~llca serán responsables ·d, la misma en los términos de las dlsposlclones 
1urrd1cas aplicables. 

los sujetos obligados sólo proporcionarán la Información pública que se les requiera y que obre 
en sus archlvoi y en el estado en que ésta se encuentre. la obligación de proporClonar 
Información no ~omprende el proceumlento de: la misma, ni el preseniarla confor_me al Interés 
del solicitante; :no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
Investigaciones._/ 
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PRESIDENCIA 
tkW~c:.pt 

"2017, Afto dolasConstltuclones Mexicana y Moxlquonso do 1917" 

Por lo an1er(or, y con fundamento en lo dispuesto en los artlculos14 y 16 de la 
Constitución Polltlca de loo E11ados Unidos Mexicanos, 1, 2, 16, 16 y 31 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado .de México, 1, 3, 8, 23 Fracción IV y 59 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información PúbHca del Estado de México y Municipios, 1, 2, 
3, 4, 6, 6, 7, 47, 48 y 60 del Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2017, 1.,.·~, 3, 4, 6, 10, 11, 
17, 18, 29 y 39 del Reglamento Orgénlco de la/\dmlnlstraclónPúbllé~, Munlclpalde 
Nozahualcóyotl 2016; LE INFORMÉ A USTED QUE POR TRATARSE,DE UN A!iUNTO QUE 
PROBABLEMENTE' RECAYERA EN LA ESFERA DI: LA COMPl:TENCIA DE LA 
TESORERIA MUNICIPAL A CARGO DELA L, en C. P. SONI~ .LÓPEZ• . .HERRERA: SERIA 
CANALIZADA LA SOLICITUD Dll IN.FORMACIÓN MENCIONAP~JPA~A.G(J¡¡ LA TITULAR 
DE DIC~A ÁREA, DE ACUERDO A SUS FACULTADES Y ATR)BUCIONES; DETERMINARA 
LO PROCEDENTE;, COMO SE REALIZÓ Y LO CUAL /\O{lEDITO .é()N EL ACUSE DE 
RECIBO QUE AGREGO AL PRESENTE. . . .. . 

Sin mh por ol mc:>mento, me despldq y ~11~d~ dÍ, U;~.;~, 

C, o. p,• L, en e; P, SONIA LOPEZ HERRERA.• TESORERA MUNICIPAL,• Para •u conocimiento y atención 
proeedente, 
c. c. p.• ARCHIVO; 
LACS/118& 
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,1 \_ HlJAL fjNm 1\i/í, -, co,ygrL TESORERÍA 
? e Í .r-31 ¡ \:;,G 

,:\ 
\,i~h,)-'•.I_;;' 

"20l1r Mo delCentermfo de fas Consfltuclones 1/trrlw,a y llufquttuo d, m1• 

MTAA. YfSENJA KARIN4.ARVIZU l,UNOOZA 
llTUlAR DE lAUNlOAO Q€ TAAtlSPMENCIA 
Y ACCESO A lA INFOIWACIÓNPÚBUO. MUNIOP,\l 
Pf!ESENTE: 

Ofkio: IIA/fM/HWtS/!193/!Qll 
Munto: Sérit1<.felníour.eju1tlitá# 

nmhuakóyotJ, Mé(Jco a 07de tbrU de 2Qt7.\, 

' ---, \ 

Por este me.:fki y HI 11ter<l6n a s!J s!ml!n Nel/0496/UTAIPM/2017 gi·J~¿fü·~ ~~)~i'dtl prmnte a~o, mediat.te el 
(<..<JI solidt;, lnlo1rr.e J~tficadó af«lo a &; sQ!ldtvd de 1nrorm1Clór( e& foto oofü91tlflA/1P/Wl6 en re!a:!ón cori el 
recwso Qe revlsloo OJ803/INrOEM/lP/RV2011, por 19 .q~ 'aC,e'l~Ctft me_f~_f«ito renci:r e°I pmenie lnformt 
manífutandolQ1lil,Jknt_e: -- · - , 

PfllMERO.• En aitl'lt'ón '.a1 orx:._i merK~Jnaijo e,'l el ¡¡Í~;_a)-0.~_nt~:t-;~;'-e11:aras ele Wl!lata, la lnfOfmad~n (Ertitkta 
m!oiante ocorso de contesta,!_Ófl HA/fM/H87/2017 áe-[e&,a_ 14' .~ mmo dél prew1te ¡flo, r,odimte: ofklo 
IIA/fM/SP/1S5/1017 de:ft(h¡ 06 d,e abri d~l·¡_(\o tn cur~i-se wlicltó , ~ Subdlte«lón oe Contaot~d3cl Geneial y 
Prew~-ueJto1, m/lza@ ~Jevcmente una búÍ'N.tifá.txhMtiya gn los arc~!vos Q.!.fe olxan en t$á wbdrecoón, con ta 
fiNl\h~ de lnfomur il eXl$UÓ ~g¡Jn ~~$!O rál!!'.t?(\~ á l¡. ~kJOd 00100/NEW!P/2017 en t, <Uil /e;qulrleron saber si el 
pa.sado 6 dt eMro en büfi:Tn~1 <1~1.(rrcsidt~lf'~1tn~f~_af ¡.! pe1wnal de e1t_r~t1.1ra ~ hkleron entregs1 «! unos W!H, 
,~nto fue el rronto qu, $e ~s entr~&ii elnforrr.e elf su ds'.o en que ¡»rt,lda prewp.ies!alse mia re:OeJatk,, 

i '\ '\ f e)' 
SEGUNDO,• A tra·,és de rr,e,,¡o'rJnQ1.11lt, HA/JM/S~GP/243/2017, l.t Subdlre.:dón de Cont11><1Jdad Genml y Pr~svp11e1tos, 
lflforrnó bl)o su m~$ esJikta u~iP9n~~1fmd (fie· e~ Sub,füt<clót. rt"1i1ó n1,1eYan,ente vna blisquew exh~ustt1a en tos 
.,r(h'vos dt gdi\ó (Jl!e ~ i1t1ie_r1 reg1.~1(ª'3os, s_:endo ~ putldJ pruup,.,esUI 159) '{DfS.ºENSA) !J c¡i..:e en su mo J)udo 
hal>l:r s!CO ale<~~~.i.__$1n e'mbar_iO ~ ~ obietvar que: dLrante el me1 dé uwo de 2017 no se enconliQ re¡istro alguno 
rebdormfo 5011 ,~I c~icéf.to cfq \/C!e, mencionado tri b ~!Í{itud ÓOIOO/NftA/IP/2017, ~,, lo cuill se ane,;a modo de 
Avdrxe Pmllp1/é1_141 de(gre.~~ oe_talloQo, 

URCfR_Q •• fl!)ai~1t~ .V~~~aiSQ de 1~ ante(i0rmente p-1.lmiado, ·se $olkita se f.i~.ª _p,r cumplida. fa atención ~ la 
psilíc!óll ~,~~-¡Íos t)(VP;l¡_pi}r cu1nto.i la P3(te derfOda d~ n~e1_tra co~ten(1a, ro~íi.ado y rendido ellrifoune Jmtlfkado 
fof.cit~-Qlüoofoi:11irdl~<on los Unetm'el'lt0$ plra ll P.e<ep(lón, framlte y Reso\l<lóflde /as Solkitudes de Acmo iJ la 
lnf()m,1~.!l Públi:á, Acmo, MOOifiudó~, Svstikdón, .Reétiflcaci&, o 1vpr1_s~n p~r(lJI o tot~I de d¡to~ per~r,.alcs, asl 
corno de ¡os-~e<µno, de Re~ls/O(I q~ dcbt(ln olimvar loi SUJetoJ ObllgadoJ f<)r la le¡' tle T11M¡:-arer~IJ y At<e$0 a la 
lnformac41"n'Pllb!kadel dtadod! Mbko Y Mon!(lptos, as! cóinO pór lóestab!ec!óo en elártkob l8S fra(:dOO il Qe la ley 
d.Ufüipate11<la Y Ac<~~a ~fn!oumclcy, Ptihlíu del EstMo de Mh~o y Munkip:01. 
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9. El día veinticuatro (24) de abril de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

envía el archivo electrónico "Acta 18_2017.pdf' constante en dos hojas, misma que 

se inserta a continuación: 

f:1~ NEZA 

!]~g~g,;L UTYAIPM 
~ezahua'c(,Jot 

ACTA DEL otclMA OCTAVA SESIÓN ExtRAOR.01.NARIA DEL COMITf DETRANSPAR.ENC_IÁ'DÉi. H. 
AYUHTAMIEtUO oe NEZAHUAlCÓYOTL2017 ,. , . . . 

Acto Número: ACT/r,lEZA/fXT/11/2017 "\<\-. 
i ,¡ \ \ ' 

En el Munlcl lo e1e NazQtlVdcóYOII, Es!odo de México, $!endo ,,lo} dqc8:,. hoi'~/dftl dio viernes 
\'elnltun.o dG bó! de do1 mn diecls.!ote, e1londo relindos ~o IOs 1f'ó1olck.l_óq*:3s'q1,1ifQCvpo to unrood 
C1e Tronspore lo, silo en follón 110, Iº piso Col. Benll<;> Ju&El:,- Muyi:"t~ d.~ :wezph~k;:6You, E_1lodo 
da México, lrq. Yc:,seolo: Korho Mili) ~ndózo, r,~~qeQJo ·cre1 Corriiá'_(;)e tronsporenc!o; Lic. 
M01co1 fiJyor z Pé,1;11. ~aael~·del H. Avvotorrianlo; Jc#éiSciivo~ ,~,oloi()( BO'rionlos,_ Controior 
rntemo Muolc I; 1;Qf1 el ot,¡e!o da llevar o coto 10_.m~_~ma SEt_flO s_~Mn Extroon;fiOO.io (fel comllé 
(fs fronspore lo del H.),y1.mlorrile~fQ de, tlezohuolcllov,?11, f=li1:o,bi'o<1qpievio c;::onvocolorio.reorzoo'o 
med',onfa ofl lo NEl/0549/11,'AIPM/2017 Qe cs,nrQtm1qosf ''o_ ló · eslbblecldo en. el título Primero, 
Copftuio 1, orl ulos l. 3 froccl6n IV; Copn\.l~ m,' QfÍÍcyos 4_3.:,44 frocdones I y U de lo Ley Oene1ol de 
Tronsporenc' y Acceso·oJQ tnformodón PúbliC<hJffok) Ség_J,do. Coplfub 11,_ 011i<;:vlo1 45, 47 y .¡9 
fro<;~ón 1.1, d lo Lqy de TrMspore11do_y~,4.cce50 o ·io_tifOimo(;Jón Pób!lc\'] d~ Etl9Qo da Mé>.lco y 
Munlcípf9s. -·--·-- . ------·-·L ... ,.·-.,. _ --·--,f,r- ··--··--·--------·----·--·-·-· 

--·--·'. ·-··-~· ,-·~----sL-··---- ·-----··--·-·-·-···-•,-··· 
Acto seQO!do e Pt'ocedé OI d~$Ó~p_~- 1,/Se}~~ bo:Jo ol 1l9Uoola: -·-·--·-··-·-···-..........,..-·--··· 

········--- · ------._.-_t'~ --~N,~uorA ·- · -·-·. ---·-------·-·--· ... -· ......... 
1. Lbto de 011 lencla y,déc!~oct~rde qúgrtxn --·---·--···-·-···-···-·-···--·'····----···-··-
·-···---·- ·--1- ,0 .. ·_ . - ·-- ·-.. -- . ·--··---·--······-··-·-·' -·-··--··-· '---·--···-·· ' ..... -· 
2. leclvro y ob_acJ6h dé¡ .0<~e1 Oel O:fo. ···----·-. ----·-··-·-·--·-e···-·-····-······-········ 

3, M6~1$ Y, .. e -~-~:o~, l_o ·6_P!'.~~ci6n. rrn>dif.<:od6n o revocaclqr) de lo ~c!orolorlo da lneY]slenc<l 
reloc1onodQ._ on·lo;fof.~_11',Jd de infO!'m<x::ión pt;ib!ico 00100/NfrA/Jl'/2017 o !O. evo! l_e Recayó el 
Recuso da R ·S16{\0Q08Q3/IN10EM/I.P/AR/2~17.-,-·-·---··-'--·•-·---·--··---·-······-····-
···- ,,- ,......,.. ,_ y~;· _.-· --·--··--·-.-----· -·- - · .. - .... ' ___________ .. _______ __ 

•/f;,J.,t.! ,1.,;,, •. ~---·-···-. -. --··-·-·-.-. ----··--·---------·----···y·· 
.'.'":e'.~¿~ ------"",--:'.·-... OE$ÁR.ROLLO_.o,.Lo11.o. '." OEL.DIA - ........ ·.···-~. ----,-.---...,..., •. , ... - . 

Con refodón I r,1mer Punlo del Orden del ora, se ptocedió tomor lo p1islen<:!o o lo$ servldo(qs 
púbUcos con oco_dQJ, hoc!éndole conslot $U Q~slef1(:lo, por Jo ql.i<t $8: OJento con el quórv 
ne cosorio P°' aor llido o lo msmo.--• ......,.-..,...,.,.._---··--··----·--·--··-- ••• 
·······-·-· ·-·-·-----....... -·-·-··-.,..--··-··-·-·-··-· -··-···-· . ----···-···-~·· 
Por lo (!U& hó (i: ol Seou'ndo Punto del 01da_h del ·o_to, ·efly1~·de lo p(>!obro, ÍQ Mito. Yosenlo Kórlno 
A1Viz:u Mendo , f>1esldenlo dej Comité <!~ 1,on¡pQre(l<;:lo, ·somete (] t;Qnslde1ó<:;l6o dé los osillente·s 
el orden del siendo OJ'.)(Obaoo porvnorim!do<.J. _, ---·---·7-·-··----.,.··-···-··-·--
-···--···- ·----------··-·-----------' -----·------·· . --····-·-·--·······-····•··· 
·······--··· ···-·-·--·--·-··ACUEROO:ACT/CT/NEZA/fXT/10/2017····--·--'--·-•····-······-··· 
··-·-···- ·-··"···---·-----,.--------. -·----·----··------····-···-······--····· 

obó pa vnontmldQd b p(~sert!é or9én (fel OFCJ,..,.. ...... -----·---·-·--··-······­
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LIC. MARCOS ÁlVARt! PIRE! 
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TRANlPARfNCIA 

, 
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10. Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha tres (03) de mayo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el expediente 

a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Infq'~jnaéi¿~ Pública y P~otección 
' . ,¡ i' 

de Datos Personales del Estado de México y ~i.:tnidpio;, es competent~ para 
{ ,j' ,. \ ··,_/" 

conocer y resolver del presente recurso de conrs,rmil:l/id con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política cfo, \os Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primerq'yvig~simo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Est~ao I,,i~1} y Soberano de México; artículos 1, 2 
,, ••• ,, f: 

fracción II, 13, 29, 36 fractioriesiy II,176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia yAc~eso ~ la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; ylO, ,7, 9}racciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado para tal 

efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles; para el caso en particular es 

de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día quince (15) de 
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marzo de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer el recurso 

transcurrió del día dieciséis (16) de marzo al seis (06) de abril de dos mil diecisiete 

por tratarse de un día de suspensión de labores el día veinte (20) de marzo; en 

consecuencia, si presentó su inconformidad el día cinco (05) de abril de dos mil 

diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

13. De la revisión al expediente electrónic9 d~l ~AIMEX se desprende que la 
" j \ _;' 

parte solicitante en ejercicio de su derecho .de ~ccesóJ la información pública en el 
·- ', . __ : 

expediente que se revisa, tanto en la solicítud'cj,e¡información como en el recurso de 

revisión no proporciona su nombré co¡;npl;to p~ra que sea identificado, ni se tiene 

la certeza sobre su identidad, (stn e1rta~go, es importante señalar también que el 

nombre de los solicitantes y r~currentes no es requisito indispensable para la 
. •', ' 

tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello 

en estricto apego ¡ll rmméral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en 
: ' . ,· ,. 

concatenación co11 el artículo 180 del mismo ordenamiento. 

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones 

III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos 

décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones I, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda 

persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación 
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de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la informacióny 

procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 

autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y 

local. 

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armó1;iica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública ¡;;e apr,ec~~ qiJe toda persona, 
'J .. ~, ,. 

sin necesidad de acreditar interés alguno o justifi~af ,~u ü,ÚJilí:Áción, deberá tener 

acceso a la información pública, es decir, dicho,derecliÓJundamental exime a quien 
j ,- -, ·-

lo ejerce, de acreditar su legitimación en I,rcJJsa oleyu interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la s9Vcitud de acceso a la información 

pueda ser anónima o no contener 1.1¡1 p.ol1lbre que identifique al solicitante o que 

permita tener certeza sobre swfqentiflrª· 

., j 

16. En ese entendid~, se 6mi~~ un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico, y le&itimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conducfría; puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo 
' 

análisis no lo exige. 

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado 

un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, 

ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya 

sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano 

Resolutor. 
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18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

19. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar c1.i,¡¡lquier posible 
\ iL_ -,,. __ -._ . 

afectación al derecho de acceso a la información púJJFca i~\érminos del Título 
·-.... , . ; -· 

Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Inform~dón Pública del Estado de 
¡) 

México y Municipios, y determinar la cqnfii:rhacio~; · revocación, modificación; 
' -. ,__ . 

desechamiento o sobreseimiento; y en su é:a$O CH'!lenar la entrega de la información 

respecto a la respuesta emitida por el Sl]JE'I;O OBLIGADO. 

'- i-' • ·:-.. J 

TERCERO. Del plantea111i~nto qe la litis. 

20. Ante la solicitucl re¡¡lizada por  en 

donde se requiereil esencialmente los documentos en donde conste el monto 

asignado a servidores públicos mediante la entrega de vales, el SUJETO 

OBLIGADO responde esencialmente que "una vez que se realizó una búsqueda 

exhaustiva, no se encontró documento alguno relacionado con la solicitud". 

21. En términos generales  se inconforma 

porque a su consideración el SUJETO OBLIGADO niega la información solicitada, 

de este modo, se achializa las causa de procedencia del recurso de revisión 
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establecida en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

22. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado reitera 

su respuesta inicial, y hace entrega de un acuerdo de inexistencia emitido por su 

Comité de Transparencia. 

23. En dichas condiciones, la litis a resolver en e$te rec;,t.Ípio se circunscribe a 

determinar si son fundadas las razones o motivos geiµconformidad expuestos por 

 y si ewptóced~1jte el acuerdo de inexistencia 

formulado por el SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Del estudio y resolµc;:ión p.fl asunto. 
\ ';, ) ',' 

l. De la naturaleza de la s.olicitó.d de Información. 

24. En primer téppino es necesario reiterar que la solicitud de información fue 

planteada por , en los términos siguientes: 

a) "El pasado 6de Enero en las ofiisinas del precidente municipal al personal de 

estructura les hicieron entrega de unos vales. por lo que le solicito a las autoridades nos 

informen cuanto fue el monto que se les entrego y porque solo a ellos y no a todo el 

personal porque solo a ellos les dieron vales cual es fundamento para darles esos vales" 

(Sic) 
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25. En dicha solicitud se observa en primer lugar que la información fue 

formulada parcialmente a través de cuestionamientos que pudieran ser colmados 

con la entrega del soporte documental donde conste la información como lo es 

verbigracia el monto destinado a cada servidor público o bien el fundamento para 

hacer la entrega de los vales sefialados, en segundo lugar se aprecia que en la misma 

se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el 

Derecho de Acceso a la Información. 

26. Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los pla~i~ami:ntos que formulen los 
' ) / i" ' -__ :-_\ 

particulares se pueda colmar con la entrega,'· de ¡qocumentos que los Sujetos 

Obligados generen, posean o administren· en ejep1icio de sus atribuciones, se está en 
' ' ' 

presencia del derecho fundamental de accesó a la información, previsto · en · el 
'·._ ··-. 

artículo 6, Apartado A, fracción.dV deJa, Cdnstitución Política de los Estados Unidos 
i_ \_ } J 

Mexicanos, el cual deberá ¡;¡¡rantizarse ordenando la entrega de tales documentales, 

siempre y cuando éstas sean de afceso público. 

27. Sirve de su¡;tento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del 

entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la 

información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, 

adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como 

cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los 

sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular 

lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa .la 
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documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante 

mismo que a continuación se cita: 

"Cua11do en una solicitud de illfor111ació11 110 se identifique 1111 docume11to en 

específico, si ésta tiene 1111a expresión documental, el sujeto obligado deberá 

entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso 

a la información contenida en documentos que los s11jetos obJigadósgenei'en, obtengan, 

adquieran, transformen Ó conserven por c11alquier Wu(o[ qu&)r entienden como 
:, ·., ·-- ., ;, 

cualquier registro que documente el ejercicio de las fflCUÍl~des ó la actividad de los 

sujetos obligados sin importar su fuente o fechaolefqborqdt6n:' En este sentido, cuando 
,_ . -., ·- .- 3 ,._ . . _., 

el particular lleve a cabo una solicitud de iilfoniiariqn sin identificar de forma precisa 

la documentación especifica que pitdiérq confene/'íicha información, o bien pareciera 

que más bien la solicitud se co1¡5tituye,q01i10 íÍna consulta y no como una solicitud de 
f t 't ·¡! . 

acceso en términos de la,Ley FeíleraLde Transparencia y Acceso a la Información 
f ·{ ·, 

Pública Gubemmne11fa/, pero s1.1 fespuesta puede obrar en algún documento, el sujeto 

obligado debe dar a l(l solícitud una interpretación que le dé una expresión documental . . ' . . 

Es decir, si Id resp11hstaala solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, 

pero el particulár 110 hace referencia especifica a tal documento, se deberá hacer entrega 

del mismo al solicitante." 

28. Ahora bien, en la solicitud efparticular señala "El pasado 6de Enero en las ofiisinas 

del precidente municipal al personal de estructura les hicieron entrega de unos vales" ¿porque solo a 

ellos y no a todo el personal? ¿porque solo a ellos les dieron vales?", manifestaciones y 

cuestionamientos que si bien, difícilmente pueden ser colmadas con documentos 

previamente generados, en este caso, el SUJETO OBLIGADO realiza un esfuerzo 

para atender dichos cuestionamientos y ofrece respuesta a ellos. 
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29. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera 

importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 

0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 

Gobierno" el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 

"CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTQ' Dp); EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, " :_ ) 

' / 

FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,p.Y 41. De conformidad con los artículos antes 

referidos, el derecho de acceso a}a inforú!a(ÍQn pública, se define en cuanto a su alcance 

y resultado material, el acceSQ a lós' archivos, registros y documentos públicos, 

administrados, generado1o en pp~esión de los órganos II organismos públicos, en virtud 

del ejercicio de sus ftlnciánes de derecho público, sin importar Sil f11ente, soporte o fecha 

de elaboración. 

En consernencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los 

siguientes tres supuestos: 

Que se trate de información registrada en cualquier soporte doc11mental, que en ejercicio 

de las atribuciones conferidas, sea generada por los S11jetos Obligados; 

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio 

de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 
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Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio 

de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados." 

30. Así las cosas, debe señalarse que en la solicitud presentada a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el particular solicita una 

razón o bien razonamiento por parte del Sujeto Obligado mediante la realización 

de cuestionamientos, entendiéndose por éstos la definición de Íá.Real Academia de 

la Lengua Española' que dice: 

Por qué. , , . 
i "< \ ;i 

1. loe. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Pofql{'éte agiaila la compm1Íll de un honibre 

como ese? No acierto a explicarme por qué le teng<! t/mto cariño. 

Razón. 

(Del lat. ratzo, -anís). 

1. f Facultad de discurrir, 

2. f Acto de discim;ir el ~1ítendimiento. 

3. f Palabras o frases con que se expresa el discurso. 

4. f Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo. 

Razonamiento. 

1. 111. Acción y efecto de razonar. 

2. 111. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes 

o lectores. 

Consultable en los siguientes sitios electrónicos; http://lema.rae.es/drae/?val-razonamiento y 
http://lema.rae.es/drae/?val~razonarniento 
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31. Por otra parte es necesario señalar que le asiste la facultad al SUJETO 

OBLIGADO de contar con los registros contables financieros y administrativos de 

los ingresos, egresos, e inventarios, tan es así que se hace entrega del listado de 

avance presupuesta! de egresos detallado y en el presente asunto no se niegan 

dichas atribuciones, y tampoco se niega la posibilidad de contar con los registros de 

ingresos, únicamente se hace referencia a un hecho inexistente toda ve.z que los 

servidores públicos habilitados refieren haber realizad.o un¡¡. bú~queda exhaustiva 
,' J ' ' 

previa y no haber encontrado protesta de decir verda4$e se¡{~laque "se desconocen 

las manifestaciones vertidas" y que "no existe docum~nto qf gu;1~ que dé respuesta a lo 
{ 

solicitado". 

32. Así mismo, es necesario señal~, queésteÓrgano Garante·no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad dela información que los Sujetos Obligados 
t ,) k 'í 

ponen a disposición de los solicitántes; situación que se aleja de las atribuciones de 

este Instituto máxime qüe al mofuento que ponen a disposición ésta, la misma tiene 

el carácter oficial y se presuiné veraz, tan es así que la misma queda registrada en el 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

33. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades pam prommcíarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcíouados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Iuformación y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal 
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34. 

con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 

difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de 

las solicit11des de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de 

las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pron11nciarse sobre 

la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las 

solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de q11e en los , 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la. Infor(Ílación Pública 

Gubernamental no se prevé una causal q11e permita al Instiluto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recursoreJ¡Jión, q1}e;pecto. 

Numerales 
l { ', '\ ,.,./ 

que compelen al SUJET<;> '<;)IJLJ(:iADO a apegarse en todo 

momento a los criterios ya expuestos, '¡mpiµJendo a este Órgano Colegiado 

cuestionar la veracidad de la inforrriadóp. 
,.,, ', \, 

f ( '\ ',} 
35. Así mismo se puede OQshvarqlle el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de , 

un acuerdo de inexisten'cia a]!~mitir su informe justificado, sin embargo, es 

oportuno señalar que es i11_necesaria la declaratoria de inexistencia, toda vez que ello 
r i; , , , 

implicaría que· la información haya sido generada previamente y como se ha 

señalado ya, el SUJETO OBLIGADO ha manifestado que no cuenta con dicha 

información, es decir nos encontramos ante un hecho inexistente; por lo que no se 

le puede exigir al SUJETO OBLIGADO que cuente con algo que no se ha generado, 

administrado o poseído respecto de hechos que pudieran o no haberse suscitado. 

11. Del Acuerdo de inexistencia. 

36. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la 

información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior 
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de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información 

se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas al 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, pero no la conserva por diversas razones 

( destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, 

etcétera), 

37. Lo anterior es así, toda vez que únicamente es necesatia la emisión del 

acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el SUjETQ Q~LIGADO generó la 
< r \ s , 

información solicitada empero previa búsqueda ~xháustitÁ y minuciosa de la ·, ·, ," 

misma, no localiza la información requerida, :¡í.¡ C~¡n,ité>de Transparencia tiene el 
"·· :, 1 

deber de emitir un acuerdo de inexistencia; elituaIS~ insiste, se dicta en aquellos 
• '', } ,'! 

supuestos en los que si bien la informaciónsolicitada la genera, posee o administra 

el SUJETO OBLIGADO en e! marto de las funciones de derecho público; sin 

embargo, éste no lo posee poJia ra~lnes que se deben expresar a través de un 

acuerdo debidamente fund~do y motivado esto en estricto apego a lo establecido en 

los artículos 169 y 170 de l<1.Iey de la materia. 

38. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta 

responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la 

facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la 

tiene. 

39. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida con 

independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser 

procedentes. 
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40. Por otra parte, es de suma importancia subrayar que la declaratoria de 

inexistencia no es necesaria, en aquellos supuestos en los que el SUJETO 

OBLIGADO, no tenga explícitamente el deber de generarlos, administrarlos o 

poseerlos, es decir, cuando no exista fuente obligacional que señale con claridad que 

se debe generar el documento, administrarlo o poseerlo derivado del ejercicio· de 

sus atribuciones, funciones y competencias. 

41. Bajo estas circunstancias, este Órgano Garante1 {dnch.iyf que no es necesario 
' ,_ < , ,:' 

que el Comité efectúe la declaratoria de inexistencia, sino que basta con la 

manifestación expresa que los servidores pú~li~QS ha.~ilitados, ya han formulado. 
' 

42. En efecto, el servidor público hqbilit9do al hacer del conocimiento del Titular 

de la Información que no se ha 'generado la información solicitada, está realizando 

un acto administrativo, et\ otras 'palabras está haciendo una confesión expresa el 

cual tiene la presunción de .ser veraz. 

43. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas en 

el recurso de revisión 00803/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del considerando 

CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el SlJJETO pBLIGADo: 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso.áÍ; Infófmación Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular ele, la U(lldad de Transparencia del 
. \ ,,, 'i 

SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente 

resolución, así como el informiJust¡fi!ado enviado y que de conformidad con lo 

establecido en el artículq i96 de;!~ Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado d~ Méxkó y Municipios, en caso de que considere que le causa 

algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 
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NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO (24) DE 

MAYO DE DOS MIL DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 
' 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez ,Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica). 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 00803/INFOEM/IP/RR/2017. 
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